
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez 
el proceso Ordinario Laboral 2015-00462 Informando que se recibió del Tribunal Superior. 
Sírvase proveer.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO EL EMANDANTE A FAVOR   DE 
LA DEMANDADA SOTRANSCOLOMBIANOS 
 
Agencias en derecho 
Primera instancia …………………….............................            $ 738.000,00 
 
Segunda instancia……………………...........................             $ 0,00 
 
Total.................................................................................         $ 738.000,00 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2015 00462 00 

 

Villavicencio, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral instaurado por Lina Marcela García Malaver 
contra Sotranscolombianos 
 
 
Habiéndose realizado por la secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 
De otra parte, se tiene que la Sala de Decisión Laboral N° 2 del Honorable Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en providencia 14 de febrero de 2024 

CONFRIMÓ el fallo consultado del 30 de noviembre de 2017, condenó en costas a 

la demandante, por lo que habrá de disponerse obedecer y cumplir lo resuelto por 

el Superior. 

 

Finalmente, al no existir solicitud pendiente, se dispondrá el archivo definitivo de las 

diligencias previas las desanotaciones de rigor.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral ° 

2 Del Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en 



providencia 14 de febrero de 2024 CONFRIMÓ el fallo consultado del 30 de 

noviembre de 2017, condenó en costas a la demandante.  

 

TERCERO: DISPONER el archivo del expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia, previas las desanotaciones de rigor. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  
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Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 10 de abril de 2024, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2015-00739, informando que se allegó 
escrito del apoderado de la parte actora, desistiendo de la acción. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2015 00739 00 

 

Villavicencio, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Juna de Jesús Martínez Morera contra 

Leonardo Rodríguez y Otro. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del 

demandante JUAN DE JESUS MARTINEZ MORERA, allegó escrito manifestando 

que desiste de las pretensiones incoadas en el libelo introductorio, conforme a las 

facultades otorgadas en el poder.  

 

Petición que resulta procedente, ya que pese a haberse integrado la litis, también lo 

es, que los derechos que se debaten no tiene el carácter de derechos ciertos e 

indiscutibles, por cuanto, los demandado no contestaron la demanda, por lo que, 

habrá darse aplicación de lo normado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el cual dispone: 

 

“(…) ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones... 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.”. 

 
En virtud de la precitada norma, se accederá a la terminación del proceso ordinario 

laboral por desistimiento de las pretensiones, disponiendo el archivo de las 

diligencias, no sin antes advertir que esta determinación tiene efectos de cosa 

juzgada. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones incoadas en el libelo 

introductorio, presentado por el apoderado del demandante JUAN DE JESUS 

MARTINEZ MORERA, acorde a lo considerado. 

 



SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, conforme la parte motiva del presente proveído. Sin costas. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente providencia produce los mismos efectos de 

una sentencia, de conformidad con el artículo 314 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: DISPONER el archivo del presente proceso, previas la desanotaciones 

de rigor. 

 

SEXTO  : ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, donde 

podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez 
el proceso Ordinario Laboral 2019-00427 Informando que se recibió del Tribunal Superior. 
Sírvase proveer.  
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO LA DEMANDADA 
COLPENSIONES  A FAVOR   DEL DEMANDANTE 
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 0,00 
 
Agencias en derecho 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 1.300.000,00 
 
 
Total.................................................................................         $ 1.300.000,00 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO LA DEMANDADA PORVENIR 
S.A.   A FAVOR   DEL DEMANDANTE 
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 0,00 
 
Agencias en derecho 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 1.300.000,00 
 
 
Total.................................................................................         $ 1.300.000,00 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2019 00427 00 

 

Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral instaurado por Teodosio Javier Castro López 
contra Colpensiones y Otras 
 
 
Habiéndose realizado por Secretaría la liquidación de costas del proceso Ordinario 

de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 
De otra parte, se tiene que la Sala De Decisión Laboral N° 3 del Honorable Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en providencia 24 de enero de 2024 

CONFRIMÓ el fallo del 29 de julio de 2021, condenó en costas a las demandadas, 

por lo que habrá de disponerse obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias previas las 

desanotaciones de rigor.  

 



En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral 

N° 3 Del Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en 

providencia 24 de enero de 2024 CONFRIMÓ el fallo del 29 de julio de 2021, 

condenó en costas a las demandadas. 

 

TERCERO: DISPONER el archivo del expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia, previas las desanotaciones de rigor. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de abril de 2024 Al Despacho de la señora Juez 
informando que el proceso ordinario Nº 2021-00190, se encuentra pendiente del trámite de 
la solicitud de mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2021 00190 00 

 

Villavicencio, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario de Luz Barbara Contreras Pinzón contra Esimed S.A 

en Liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  se tiene que,  la demandante a través de 

su apoderado, ha presentado petición para que se libre mandamiento de pago a 

continuación del proceso ordinario, sentencia del 18 de enero de 2024, por lo que, 

previo a ello, se dispondrá que por Secretaría se efectúe la compensación del 

proceso como ejecutivo, o en su defecto, remitirlo para tal fin a la oficina judicial, 

luego de lo cual vuelva al Despacho para resolver sobre dicha solicitud.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se efectúe la compensación del proceso 

como ejecutivo, o en caso contrario remitirlo para tal fin a la oficina judicial y 

cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para pronunciarse sobre el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos, 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 04 de abril de 2024. Al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral 2021-00413 Informando que se recibió del Tribunal 
Superior. Sírvase proveer.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADO LA DEMANDADA 
COLPENSIONES A FAVOR   DEL DEMANDANTE 
 
Agencias en derecho 
Primera Instancia …………………….............................            $ 0,00 
 
Segunda Instancia……………………...........................             $ 1.300.000,00 
 
Total.................................................................................         $ 1.300.000,00 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

 

Radicación: 500013105002 2021 00413 00 

 

Villavicencio, diez (10) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral instaurado por Martha Lucia Capote Herrera 
contra Colpensiones y Otra 
 
 
Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso 

Ordinario de la referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 
De otra parte, se tiene que la Sala De Decisión Laboral N° 3 Del Honorable Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en providencia 07 de febrero de 2024 

CONFRIMÓ el fallo del 30 de agosto de 2022, condenó en costas a la demandada 

COLPENSIONES, por lo que habrá de disponerse obedecer y cumplir lo resuelto 

por el Superior. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala De Decisión Laboral 

N° 3 Del Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Villavicencio, en 



providencia 07 de febrero de 2024 CONFRIMÓ el fallo del 30 de agosto de 2022, 

condenó en costas a la demandada COLPENSIONES.  

 

TERCERO: DISPONER el archivo del expediente una vez ejecutoriada esta 

providencia, previas las desanotaciones de rigor. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  
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